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* 1 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANO-    

  

   

  

2 ma NIMA DENOMINADA PLANTA 

3 OR RRE SUR S. A. Y DEC 
o o . . A 

s 4 o, | QUE HACE EL BANCO 

5 HIPOTECARIO. - - - 

O - 6 CAPITAL S/ 500.000,09.- 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

8 Guayas, República, del Ecuador, hoy día d ie z de Di- 
« 

9 ciembre de mil novecientos ochenta i dos ante mí, qq AS 

0 

.» 10 ABOGADO FRANCISCO X. YCAZA GARCES, Notario - 

11 Vigésimo Cuarto de este Cantón, comparecen: las - 

v 12 Compañias INDUSTRIAS Y PREDIOS ALSUC S. A. 

: 15 e INDUSTRIAL E INVERSIONISTA SUCAL Cc. A.) - 

: 14 representadas por la ABOGADA MARIA ELENA DE  OR- 

15 ÑANA, en su calidad de Gerente General, quien decla- 

. 16 ra ser ecuatoriana, casada; MARIA DEL CARMEN 

s 17 CASTRO DE SANTOS, quien declara ser ecuatoriana - 

18 casada, Abogada; PILAR SUAREZ REYES, quien - 

19 declara ser ecuatoriana dí : Ejecutiva; JO- ! 1vorviada, 1 

eo. 20 SEFINA ARCE DE YCAZA, quien declara ser ecuato- 

o. 21 : . riana, viuda, : empleada, ANTONIO ZAMORA AS- 

. o. o 

22 PIAZU, quien declara ser ecuatoriano, soltero, emplea 

> 25 do, i, finalmente, el BANCO DE CREDITO E 

y 24 HIPOTECARIO, representado por el señor PATRICIO —- 

25 FUENTES LEON, en su calidad de Gerente General, - 

26 . . 
quien declara ser Chileno,» casado, Banquero; - 

yo 27 a 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, ca-=- 

28 
paces para obligarse i contratar, a quienes de cono 
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cer doy fé, los mismos que vienen a celebrar esta Es- 

critura Pública de Constitución de Compañía i Declara- 

ciones , sobre cuyo objeto i resultados están bien - 

instruídos, ia la que proceden de una manera libre 1 

espontánea, para su otorgamiento me presentan la Mi- 

<_nuta que dice asl: s E Ñ o R N O T A-- 

R I O:- En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, inserte usted una de la cual conste el - 

Contrato de Constitución Simultánea de una Compañía - 

Anónima, que se contiene al tenor de las siguientes - 

cláusulas: P R I M E R A.- OTORGAN- 

"TES:-> Otorgan la presente Escritura Pública i Contra- 

tan la formación de la Sociedad anónima que en ella se 

expresa, las siguientes personas: Uno) COMPAÑIAS 

INDUSTRIAS Y PREDIOS ALSUC S. A. e INDUS-- 

TRIAL E INVERSIONISTA SUCAL C. A debida-- 

mente representada por su Gerente General ABOGADA  —MA- 

RIA ELENA PONTON DE ORDEÑANA; Dos) MARIA DEL CARMEN 

CASTRO DE SANTOS; Tres) PILAR SUAREZ REYES; 

Cuatro) JOSEFINA ARCE DE YCAZA; i Cinco) AN- 

TONIO ZAMORA ASPIAZU.- Todos los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados - 

en la ciudad de Guayaquil.- Ss E G U N D A: 

DECLARACION DE VOLUNTAD.-=- Los comparecientes ma- 

nifiestan que es su voluntad fundar mediante el presen- 

te instrumento, la Compañía Anónima que se denominará 

PLANTA BAJA . TORRE SUR Ss. A., en consecuen- 

cia, con esta manifestación de voluntad hecha libremen- 
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4 tucion simultánea, i declaran que vincufa 

5 festación de su voluntad expresa, todas i cad 

0 : 6 de las cláusulas de este contrato.- T 

7 R A.- ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO: 

8 DENOMINACION:- La denominación de la compañía es PLAN- 

9 TA BAJA TORRE SUR Ss. A.- ARTICULO SEGUNDO: 

"y 

10 OBJETO SOCIAL :- El objeto de la Compañía es la com- 
- / =. A A 

11 pra, venta, Administración i/o arrendamiento de bie-- 

- Y 12 nes inmuebles rústicos o urbanos.- Para el cumplimien- 

13 to de su objeto la Compañía podrá celebrar todo tipo - 

14 de actos i/o contratos permitidos por las Leyes; así 

15 como serYr socia o accionista de Compañías constituidas o 

O 16 o o o 
por constituirse que tengan relación con su fin social. 

: 17 ARTICULO TERCERO:- DOMICI Compañía tendrá 

18 
su domicilio en la ciudad.d 

19 a 
_—_ "Ecuador, rsales en 

o. 20 roianóo' o varios lugares del Ecuada pre- 

Bl 

21 . o Ñ . 
via autorización de la Junta General adoptada con suje- 

: 22 . . . 

ción a la Ley i a los presentes Estatutos sociales.- - 

C 25 ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de - 

» - “la Compañía es de Cincuenta años contados a partir de - 

, 25 a HA 
co — la Inscripcion de esta Escritura en el Registro Mercan-- : 

26 o EN —— A 
OHT "pudiendo disolverse aún antes de expirado el pla- 

2 > A A O A O A A 
a a a, - 

A zO por resolución de la Junta General _ de. Accionistas o 
2 

por las demás causas determinadas en la Ley.- ARTICU



1 QUINTO.- CAPITAL.- El Capital social de la Compañía 
  

    

AS 

PR A a 

2 es de QUINIENTOS.“ MIL''""SUCRES, dividido en quinier 

$ tas acciones ordinarias i nominativas de Un mil sucres 

4" cáda una.- ARTICULO SEXTO.- EXPEDICION DE TI- 

5 TULOS.- La Compañía emitirá un Título por cada acción 

6 pagada, pudiendo emitir Títulos que comprendan varias 

7 acciones si así-lo pidiera el accionista interesado a 

8 cuyo cargo correrá cualquier gasto que demande el canje 

9 de títulos.- Serán suscritos por el Presidente de la - 

10 Compañía i Gerente General respectivamente.- ARTICULO 

11 SEPTIMO:- PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS o 

12 CERTIFICADOS -PROVISIONALES.,- En caso de pérdida o 

15 destruccion de un título o certificado provisional se 

14 procederá a publicar un aviso por tres días consecuti- 

15 bos en uno de los periódicos de la ciudad de Guayaquil, 

16 . : , 
i una vez que hayan transcurridos por lo menos treinta 

17 en - . . . - e 

dias desde la última publicación, se anulará el título 

18 ce: : e : - 
o certificado perdido o destruido i se extenderá uno - 

19 , ra - 
nuevo a costa i responsabilidad del dueño.- En caso de 

20 » Los 
reclamo se estará a lo que se resuelva la Justicia Or- 

21 . : 
dinaria.- ARTICULO OCTAVO.- REGISTRO DE ACCIO-- 

22 e 2 , 
- NES:- La Compañia llevará un Libro en el que se re- 

25 a . . - 

gistrarán todas las acciones i los gravámenes que pesen o 

24 
llegaren a pesar sobre ellas, con la indicación de - 

25 
los nombres de los propietarios, el valor de las mis- 

26 
mas, las Órdenes de embargo, las limitaciones de - 

27 
dominio que se indiquen a la Compañía relativa a dichas 

28 
acciones i las demás constancias que dispusiere la Jun-
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ta General.- La Compañía reconoce como propietaripb 

cada acción, a quien aparece como tal en el 

Acciones i Accionistas.- ARTICULO NOVENO.- 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Se hará conforme a lo 

que indica la Ley.- Cualquier transferencia de fccio- 

nes comprenderá los dividendos exigibles al moménto - 

de dicho cambio de dominio i los dividendos futuros.- 

Cuando el .traspaso se refiere a acciones gravadas O - 

con limitación de dominio, el adquiriente dejará -- 

constancia de su conocimiento de esos gravámenes i - 

limitaciones existentes.- ARTICULO DECIMO.- REPRESEN- 
áAAAR2=m>>á>=— 

TACION ANTE LA COMPAÑIA Y FORMA DE ADMINISTRACION: - - 

    

Cualquier socio puede hacer representar por otra per-- 
  

sona, en todo aquello que las leyes lo permitan, in- 

  

clúyendo los derechos a participar en las Juntas Gene- 

rales de Accionistas; en todo caso, bastará una car- 

ta-poder entregada al Gerente General.- La Compañía - 

será gobernada por la Junta General.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS:- Es el 

órgano Supremo de la Compañía i se compone de los ac-- 

cionistas legalmente convocados i reunidos en número - 

suficiente para formar el quórum.- Las convocatorias 

se harán, por la prensa, en uno de.los periódicos de - 

mayor circulación e€n Guayaquil con quince días de an-- 

ticipación, por lo menos, a la fecha de la reunión con 

indicación del lugar, día, hora ií objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- QUORUM.- La Junta General se A 
7 

reunirá en primera convocatoria con la concurrencia del “ 

an . 

A
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cincuenta por ciento del capital social pagado; en - 

segunda convocatoria con el número de accionistas pre- 

sentes o representados, particular que se advertirá en 

la referida convocatoria.- Para el caso del Artículo 

doscientos ochenta i dos de la Ley de Compañías, se - 

estará a lo dispuesto en ella.- El Comisario será es- 

pecial e individualmente convocado para las sesiones 

de la Junta General de Accionistas. ARTICULO DECIMO 

TERCEROC.- SESIONES:- Las sesiones de la Junta - 

General de Accionistas son ordinarias o extraordi- 

narias.- Serán convocadas por el Presidente i/o Geren- 

te General.- Presidirá la sesión el Presidente i ac-- 

tuará de Secretario el Gerente General de la Compañía. 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo me- 

nos una vez al año para conocer i resolver los asuntos 

puntualizados en los numerales dos, tres, cuatro del 

artículo doscientos setenta i tres de-la Ley de Compa- 

hías.-= Las extraordinarias cuando lo soliciten los - 

administradores o un número de accionistas que repre- 

senten por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRI- 

BUCIONES Y. DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE AC- 

CIONISTAS.- Además de las determinadas en la Ley, 

las siguientes: a) NombrarY i remover al Presidente, 

Gerente General i Comisario de la Compañía; b)  Cono- 

cer i resolver acerca de la marcha administrativa i 

financiera de la Compañía a través de los informes 

del Comisario, administradores i cualquier otro empleado 

0 
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1 o funcionario de la Compañía; c) Conocer i resolve 

2 memorias, cuentas, balances O inventax 

  

5 sente el Gerente General, así como sobré REOr=- 

2 mes que presente el Presidente i Comisario de/la Com- 

5 pañía; a) Decidir acerca de la Constitución de fon- 

0 . 6 dos de reserva legal i especial, i fondos para even- 

7 tualidades, inversión de las reservas, repartir uti- 

8 lidades i decidir acerca de la cancelación de las pér- 

9 didas; e) Señalar sueldos i honorarios a los adminis- 

10 tradores i organismos de fiscalización; f) Decidir - 

: 11 acerca del aumento,o disminución del capital social de 

> - 12 la Compañía; g) Reformar o interpretar los Estatutos 

15 Sociales de la Compañía; h) Dirigir la marcha i orien- 

14 tación general de los negocios sociales i ejercer las 

15 demás funciones señaladas en estos Estatutos Sociales 

0 16 i las que les corresponden como entidad suprema de la 

- 17 . Compañía; i) Autorizar al Gerente General en actos i - 

18 A contratos cuya cuantía excedan de ouinientos MAI. Su-- 

19 cres.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE.- Será 
. E__AA94X4A CoÉEAAAA 

20 elegido por la Junta General de Accionistas por el lap- 
x-_Í_ > 

. el so de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinida-- 
A  _ 0 A ATT A A A e 

a 

  

22 mente,- Puede ser socio o no de la Compañía. Sus - 

“ 20 atribuciones i deberes son: a) Presidir i convocar las 

24 sesiones de las Juntas Generales; B) Suscribir conjun- 

5 - , 
20 tamente con.,el Gerente General los títulos de acciones; 

26 Cc) Subrogar al Gerente General en casq de ausencia o 

” 

2 falta.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL.-- 2 
$ a e 

28 Durará cinco años en sus funciones, pudiendo ser Lo 
/ 
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legido indefinidamente; puede ser socio o no de la - 

  

A A 

  

Compañíla.- Sus atribuciones i deberes son: A) Convo-- 

car e intervenir como Secretario de las Juntas Genera- 

les de Accionistas; B) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acciones i las Actas de Jun- 

tas Generales de la Compañía; C) Presentar a la Junta 

General de Accionistas la memoria i Balance anual i - 

las cuentas correspondientes al ejercicio económico - 
  

así como la propuesta de distribución de utilidades; - 

ad) Administrar i representar legal, judicial i extraju-= | 

dicialmente a la Compañía.” Para celebrar actos cuyas 

cuantías excedan de Quinientos Mil Sucres necesitará - 

de la autorización de la Junta General.- ARTICULO DE- 

CIMO SEPTIMO.- REEMPLAZO,- En caso de falta o ausencia 

temporal del Gerente General será subrogado por el Pre- 

sidente.- En caso de falta absoluta del Gerente General 

entendiéndose por éste su muerte o su renuncia, la Jun- 

ta General nombrará un nuevo titular para el resto del 

período.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL COMISARIO.- Dura- 

rá un año en sus funciones.- Habrá un Comisario Princi- 

pal i uno Suplente, que reemplazará al principal en - 

-caso de falta o ausencia de éste.- SErá de libre remo- 

ción de la Junta General i tendrá las atribuciones - 

i deberes que la Junta General i la Ley seña-- 

len.- ARTICULO DECIMO NOVENO,” FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- La reserva legal se formará con el diez por 

ciento de las utilidades líquidas que arrojare cada - 

. . . . . Zo 
ejercicio economico hasta completar por lo me-- 

 



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA ' 
REPUBLICA DEL ECUADO 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

- AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

  

    
     

  

1 nos, el_cincuenta por ciento del capital soci 
e . 

  

  

  

  
  

  

2 ARPÍCULO-- VIGESIMO.-  UTILIDADES.- Las | des 
br ff AS 
Pos por A . 

Só sd:págarán': em razón de los beneficios realkre eni- 

4 A i x 

: 4 aoki percibidos en proporción al valor pagado df cada 

5 acción.- Las reservas de libre disposición, uando 

0 " 9 así lo resuelva la Junta General de Accionistas, se - 

7 repartirán en la misma proporción.- El derecho para - 

8 solicitar el pago de los dividendos vencidos prescribirá 

9 en cinco años de conformidad con lo dispuesto en la - 

10 Ley .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DISOLUCION:- 

11 Las causas de disolución de la Compañía son las mismas 

12 m ma . . . 

que establece la Ley de Companias; il, para su liqui- 

13 o 2 : . . 
dación el Gerente General actuará de ligquidador, il - 

14 - . . : 
se estará a lo dispuesto en la Ley, para la liquida- 

15 oz -2 
O cion de la Companla.- CLIAUSUTDA CUARTA: 

16 
SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL :- El 

17 ] 2 co 
capital social de la Compañía es de Quinientos mil su- 

A ar A A A A A A A A 

LO a os 
cres, dividido en Quinientas acciones ordinarias 1 - 

19 e a TO on o OS ÓN 
nominativas de Un mil sucres cada una, integramente - 

O A A o O o 

N suscrito i pagado en la siguiente forma i proporcion 

21 o 
Uno) En numerario: MARIA DEL CARMEN CASTRO DE 

2207 
SANTOS, ANTONIO ZAMORA ASPIAZU, JOSEFINA AR- 

25 , 
CE DE YCAZA i PILAR SUAREZ REYES, han - 

24.  = _ A AA 
suscrito cada uno de ellos, una acción ordinaria i - 

OA A A A = 
nominativa de mi sucres, pagando el cien, por ciento 

A A A AA A 
de su valor; Dos) .- En Especie: Las Compañías - 

V 27 
INDUSTRIAS Y PREDIOS ALSUC S. A. e INDUS-- 

28 
TRIAL E INVERSIONISTA SUCAL C. A., debidame



  

1 “ te representadas por su Gerente General, Abogada MARIA 

2 ELENA PONTON DE ORDEÑANA, han suscrito ambas, 

ó 

  

A 

cuatrocientas noventa i seis acciones ordinarias i no- 
A A Ez a 

A pa 

t— minativas de un mil sucres cada una, en copropiedad, 

5 SPAgánMaoIES en en su totalidad mediante-el-aporte- “i trans- 
6 A 

ferencia del local cero uno de la Planta Baja de la - 

7 em A a 

Torre Sur del Edificio Riviera; “om su correspondien- 

8 te alícuota de un entero cuarenta centésimos por ciento 

9 . . er o 
sobre el terreno ji bienes comunes del Edificio Riviera, 

10 . “o. . . . 
sujeto al regimen de Propiedad Horizontal, el mismo - 

11 - Ze 
que poseen las Companias aportantes . en  Ccopro- 

12 . . 
piedad en Y  Cuyos linderos i antecedentes de 

13 o re z 
dominio se describirán más adelante.- El Plano Gene-- 

14 ceras ¡ Yal del Edificio se encuentra agregado a la Escritura 

15 o Zo; , 
de Constitución del Regimen de Propiedad Horizontal - 

16 . , a. L 
otorgado por la Notaria Decima Tercera del cantón Gua- 

17 . - 
yaquil, Doctora Norma Plaza de García, el ocho de - 

18 . . e . 

Noviembre de mil novecientos setenta i ocho e inscrita 

19 , L 
en el Registro de la Propiedad, de fojas número dos 

20 L 
mil cuatrocientos quince a fojas número dos mil cuatro- 

2l L 
cientos cuarenta i dos, número Ciento veintisiete del 

22 . 
Registro i anotado bajo el número quince mil setenta i 

23 
cinco del Repertorio; quedando también inscrito en - 

24 

el mismo Registro un juego de planos de 

25 

fojas número Dos mil cuatrocientos cuarenta i tres a - 
26 

dos mil cuatrocientos cuarenta i cuatro, número ciento 
27 

setenta i ocho del Registro, anotado bajo el número - 
28 

quince mil setenta i seis del Repertorio.- Se deja -—
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Alsuc S. Ale Industrial e Inversionista Sucga A. - 

serán copropiletarias de las cuatrocientas 

seis acciones ordinarias i nominativas que | scri- 

to.- El local que se aporta se encuentra gravyado con 

una hipoteca a favor del Banco de Crédito Hipotecario, 

constituída mediante Escritura Pública otorgada ante - 

el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Aboga- 

do Germán Castillo Suárez el cinco de Mayo de mil nove- 

cientos ochenta, inscrita en el Registro de la Pro-- 

piedad el veintiuno de Mayo de mil novecientos ochen-- 

ta, de fojas número veinte mil cuatrocientos tres a 

veinte mil cuatrocientos cuarenta i dos, número dos - 

mil trescientos cinco del Registro de Hipotecas i ano- 

tada bajo el número cinco mil ciento noventa i cinco 

del Repertorio.- Esta hipoteca se constituyó en garan- 

tía de un préstamo hipotecario concedido por dicha Ins- 

titución Bancaria a favor de las Compañías Industrias 

y Predios Alsuc S. A. e Industrial e Inversionista Su- 

cal C. A., por la suma de Un millón novecientos mil - 

sucres originalmente, i cuyo saldo a la fecha es de 

Un millón quinientos sesenta i ocho mil cuatrocientos 

sesenta i nueve sucres, cincuenta i cinco centavos.- 

AVALUO DE BIEN APORTADO.- Los socios fundado-- 

res, Abogada MARIA DEL CARMEN CASTRO DE SAN- 

TOS, PILAR SUAREZ REYES, JOSEF INA YCAZA - 

ARCE, ANTONIO ZAMORA ASPIAZU i las Compañías - 

Industrias y Predios Alsuc S. A. e Industrial e  In-
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versionista Sucal C. A., debidamente representadas - 

por su Gerente General, ABOGADA MARIA ELENA PONTON 

DE ORDEÑANA, avalúan el bien inmueble consistente 

en la Planta Baja B de la Torre Sur.o el local Cero - 

uno de la Planta Baja de la Torre Sur del FEdificio Ri- 

viera i la alícuota de un entero cuarenta centésimos - 

por ciento sobre el terreno i bienes comunes del Edi-- 

ficio Riviera en la suma de DOS MILLONES SESENTI-- 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTINUEVE SUCRES, 

CINCUENTICINCO CENTAVOS.- HISTORIA DE DOMINIO: 

Las Compañías Industrias y Predios Alsuc S. A. e Indus- 

trial e Inversionista Sucal C, A., son propietarias, 

cada una por partes iguales del Departamento cero uno 

del Piso, Planta Baja, Torre Sur del Edificio Rivie- 

ra ubicado en Malecón i Tomás Martínez, con el Rol Mu- 

nicipal número cero uno - cero ocho - cero - Tres A- 

uno .- El Complejo Arquitectónico denominado Riviera 

consta de dos Torres, denominadas Norte i Sur, con - 

dos Departamentos por Torre en cada piso i un total de 

dieciseis plantas, más Planta Baja i Mezzanine.- A 

pesar de que al Edificio Riviera se lo divida en estas 

torres, es conveniente aclarar que todas las dependen- 

cias, pisos, fachadas, Departamentos, Oficinas, as- 

censores, escaleras, cisternas, cimientos, ins- 

talaciones sanitarias, eléctricas, etcétera del - 

mencionado Edificio, constituyen e integran un todo, 

que lleva el nombre de Riviera i que como un monobloque, 

desde sus cimientos hasta su cubierta superior se le--
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S, 
LN 

Compañías Constructora Industrias y Predios A 

e Industrial e Inversionista Sucal C. A.sobr 

res que éstas mismas Compañías poseían en propiedad en 

forma individual i absoluta, uno junto a otro, en - 

las calles Malecón Simón Bolívar i Tomás Martínez, so- 

lares signados como cero tres i cero tres-A, respecti- 

vamente, de la manzana Cero ocho - de la Parroquia Car- 

bo de esta ciudad de Guayaquil, al mismo que acordaron 

llamarlo Riviera.- Mediante Oficio cuatro mil seiscier 

tos diez del once de Octubre de mil novecientos setenta 

i ocho, suscrito por el Alcalde de Guayaquil, señor 

Antonio Hanna Musse, se otorgó al Edificio Riviera, la 

correspondiente declaratoria Municipal de Propiedad Ho- 

rizontal, aprobándose entre otras cosas, un pliego en 

el que constan la distribución en centésimos de las cuo- 

tas de condominio sobre todos los bienes comunes del - 

Edificio Riviera. la Escritura de Constitución del - 

Régimen de Propiedad Horizontal se otorgó en la NotarÍla 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil, a cargo de la - 

Doctora Norma Plaza de García, i se inscribió en los 

libros respectivos del Registro de la Propiedad de este 

Cantón el doce de Diciembre de mil novecientos setenta 

i ocho, de fojas número dos mil cuatrocientos quince a 

dos mil cuatrocientos cuarenta 1 dos, número Ciento - 

setenta i siete del Registro de Propiedad Horizontal, - 

anotado bajo el número Quince mil setenta i cinco del
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Repertorio.- Mediante Escritura Pública otorgada ante 

la Notaría Décima' Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma 

Plaza de García, el veinti-seis de Diciembre de mil 

novecientos setenta i ocho se elevó la Rectificación - 

de Escritura Pública de Constitución del Régimen de - 

Propiedad Horizontal del Edificio Riviera, inscrita - 

en el Registro de la Propiedad, de fojas ciento vein- 

tisiete a ciento treinta, número once del Registro 

i anotada bajo el número setecientos nueve del Reperto- 

rio.- Descripción e Historia de Dominio del terreno 

de Propiedad de Industrias y Predios Alsuc S. A.- El 

veintisiete de Mayo de mil novecientos setenta i cinco 

“ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma, se - 

constituyó la Compañía Industrias i Predios Alsuc S. A. 

la misma que se inscribió en el Registro de la Propie- 

dad el veinticinco de Agosto de mil novecientos seten- 

ta i cinco, así como en el Registro Mercantil el - 

veintinueve de Septiembre del mismo año.- Al inscribir 

se esta Compañía se inscribió el aporte del solar con 

el que la señora María Enriqueta Márquez de la Plata - 

viuda de Vallarino Febres Cordero, pasó las acciones 

que suscribió al integrarse el capital de Industrias i 

Predios Alsuc $. A., siendo los,límites del solar - 

los siguientes: Por el Norte, propiedad de quien - 

en vida fue señora Victoria Concha de Valdez; por el 

Sur, propiedad que fue de la señora Amalia Márquez - 

de la Plata de Barrera i que a la presente es de Indus- 

trial e Inversionista Sucal C. A.; Por el Este, Ma--
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lecón Simón Bolivar; i, por el Oeste, propi 
o sir r e 

ag Comercial” Rodríguez C. Ltda.- La mensura 

- pe - A - 
da del solar ántes indicado es como sigue: 

Norte, veinte i seis metros sesenta centimetros; Pdr 

el Sur, veinticinco metros, catorce centimetros; - 

Por el Este, trece metros ocho centímetros; i, por 

el Oeste, trece metros, diez centímetros; lo que - 

da una superficie total de aproximadamente trescientos 

cuarenta metros cuadrados catorce decímetros cuadrados, 

el solar antes descrito pertenece a la Parroquia Carbo 

i tiene el rol Municipal número Diez mil cuatrocientos 

noventa i siete.- Historia de Dominio: Uno) La se- 

ñora Francisca Márquez de la Plata viuda de Rohde, do- 

nó a sus sobrinas María Enriqueta Marquez de la Plata 

Amador i Amalia Márquez de la Plata Amador, un predio 

urbano ubicado en esta ciudad de Guayaquil, compuesto 

de solar, casa de madera i bodega en los siguientes 

linderos i medidas: Por el Norte, casa que pertene- 

ció al señor Palemón Monroy, ahora de la señora Vic-- 

toria Concha de Valdéz; por el Sur, casa del señor - 

Bartolo Bignolo; por el Este, calle Simón Bolívar; 

i, por el Oeste, calle Libertad, hoy calle Panamá.- 

La mensura del solar es como sigue: Por el Norte, - 

cuarenta i cinco metros, ochenta centímetros; por - 

el Sur, cuarenta i cuatro metros, veintidos centí-- 

i Oeste, 

metros; por el Estey/ veintiseis metros, cuarenta i - 

respectivamente; 
cuatro centímetrosf lo que arrojaba una superficie - 

total de UN MIL DOSCIENTOS METROS  CUADRADOS.-
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La antes i 

blica ante 

Bibiano Es 

noveciento 

tro de Pro 

uno del mi 

ría Enriqu 

dividieron 

a la señor 

una parte 

i medidas: 

Victoria C 

tros cincu 

judicado a 

Plata Amad 

tímetros; 

trece metxr 

la calle P 

dando una 

tros cuadr 

mencionada 

otorgada e 

cincuenta 

cenciado G 

gistro de 

tos cincue 

reció la da 

Amador, 

ndicada donación se otorgó por Escritura Pú- 

el Escribano de Guayaquil, señor Federico 

pinoza, el veintisiete de Octubre de mil - 

s diecisiete, siendo inscrita en el Regis- 

piedad del Cantón Guayaquil, el treinta 1 

smo mes i año; Dos) Las donatarias, Ma-=- 

eta i Amalia Márquez de la Plata Amador, se 

el aludido Predio, habiendo correspondido 

a María Enriqueta Márquez de la Plata Anador 

del mismo solar con los siguientes linderos 

por el Norte, propiedad de la señora  - 

oncha de Valdez, con cuarenta i cinco me-- 

enta centímetros; por el Sur, predio ad-- 

la otra donataria, Amalia Márquez de la - 

OY, con cuarenta i cinco metros ocho cen- 

Por el Este, Malecón Simón Bolívar, con 

os ocho centímetros; i, por el Oeste, - 

anamá, con trece metros diez centímetros, 

superficie total de Quinientos noventa me-- 

ados cincuenta decímetros cuadrados.- La - 

división consta de la Escritura Pública  -- 

1 veintisiete de Abril de mil novecientos - 

i uno, ante el Notario de Guayaquil, Li- 

ustavo Falconí Ledesma, e inscrita en el Re-- 

la Propiedad el dos de Mayo de mil novecien-- 

nta 1 uno; en esta Escritura Pública compa-- 

onataria María Enriqueta Márquez de la Plata - 

ya casada con el señor Gustavo Vallarino Fe--
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bres Cordero; Tres) Del Predio que adjudicó a lg 

aportante, señora María Enriqueta Marquez de 

Amador de val arino, según el numeral dos, 

tecede, | ella vendió a Comercial Rodríguez C. 

una parte con frente a la calle Panamá, con los si-- 

guientes linderos i medidas: Por el Norte, propie- 

dad de la señora Victoria Victoria Concha de Valdéz, - 

con diez i ocho metros, sesenta centímetros; Por el 

Sur, propiedad de la señora Amalia Márquez de la Pla- 

ta Amador, con diez i ocho metros sesenta centíme- - 

tros; por el Este, resto del Predio que se reservó 

la señora María Enriqueta Marquez de la Plata de Va-- 

liarino, con trece metros diez centímetros; i, por 

el Oeste, frente a la calle Panamá, con trece metros 

diez centímetros; terreno que en atención a las medi- 

das anteriores alcanza una superficie total de Doscien- 

tos cuarenta i cuatro metros cuadrados noventa i siete 

decímetros cuadrados.- La venta a que se hace rela-- 

ción en este numeral consta de la Escritura Pública - 

otorgada en Guayaquil el doce de Agosto de mil novecien- 

tos setenta i dos, ante el Notario Doctor Gustavo  -— 

Falconí Ledesma, inscrita en el Registro de la Pro-- 

piedad en forma legal; Cuatro) Como consecuencia - 

de la división o participación detallada en el numeral 

dos, así como de la venta referida en el numeral  - 

tres, ambos procedentes, la señora María Enriqueta: 

Márquez de la Plata Amador viuda de Vallarino Febres - 

Cordero, quedó convertida en propietaria plena del > 

_ 

ST
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te o predio que fue materia del aporte que realizó pa- 

ra la constitución de la Compañía. Industrias y Predios 

Alsuc S. A., cuyos linderos, mensuras ji área total 

lo indicamos anteriormente.- DESCRIPCION E HIS-- 

TORIA DE DOMINIO DEL TERRENO DE PROPIEDAD 

DE INDUSTRIAL E INVERSIONISTA SUCAL Cc. A.- - 

El veintidos de Mayo de mil novecientos setenta i cin- 

co ante el Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma, se 

constituyó Industrial e ,Inversionista Sucal C. A., la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el - 

veinticinco de Agosto de mil novecientos setenta i cin- 

co; i, en el Registro de la Propiedad, el veinti- 

seis de Septiembre del mismo año.- Al inscribirse es- 

ta Compañía se inscribió el aporte del. solar con el que 

Inmobiliaria Valmar S. A., pagó las acciones que sus- 

cribió al integrarse el capital de Industrial e Inver- 

sionista Sucal C, A., el solar aportado se encuentra 

en esta ciudad de Guayaquil, en la parroquia urbana 

Carbo, con el rol Municipal número Diez mil cuatro-- 

cientos noventa i ocho, manzana número Ocho, antes 

veintiseis, solar Tres-A, siendo sus límites mensu- 

ras i superficie total los que a continuación se indi- 

can: Por el Norte, propiedad de la señora María En- 

riqueta Márquez de la Plata Amador viuda de Vallarino 

Febres Cordero, con veintiseis metros ocho centíme-- 

tros; Por el Sur, inmueble de propiedad de quien en 

vida llamó Bartolo Bignolo, hoyde sus herederos, con 

veinticuatro metros, ochenta centímetros; por el Es-



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

- AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

10 

te Malecón Simón Bolívar, con trece metros trginta 
- 

i cinco centímetros; i, E 
s 

N 
de propiedad yaél señor Hidalgo White, con 

por el Oeste, 

f 

tros, treinta.i cinco centímetros; 

  

solar un área total de aproximadamente trescientos - 

treinta i nueve metros cuadrados, sesenta i dos de- 

cíimetros cuadrados.- HISTORIA DE DOMINIO:- El - 

mencionado inmueble lo adquirió Inmobiliaria Valmar S. 

A., por el porte que le hicieron los cónyuges Gusta-- 

vo Vallarino Febres Cordero i María Enriqueta Márquez 

de la Plata Amador de Vallarino, en el acta de Cons- 

titución según consta de la Escritura Pública otorgada 

Doctor - en Guayaquil, ante el Notario del Cantón, 

Gustavo Falconí Ledesma, el veintiuno de Diciembre - 

de mil novecientos sesenta i ocho, inscrita en el Re- 

gistro de la Propiedad del cantón el cuatro de Febrero 

de mil novecientos sesenta i nueve, el antes indica- 

do solar fue adquirido a su vez, por los aportantes, 

por compra que le hicieron a la señora Amalia Márquez 

de la Plata Amador de Barrera Pino, según escritura 

Pública otorgada en Guayaquil ante el Notario del Can- 

tón doctor Gustavo Falconí Ledesma, con fecha siete 

de Enero de mil novecientos setenta, inscrita en el 

Registro de la Propiedad el día trece de Enero de mil 

novecientos setenta.- DESCRIPCION LINDEROS Y ME- 

DIDAS DEL LOCAL CERO UNO DE LA PLANTA - 

BAJA EN LA TORRE SUR DEL EDIFICIO RIVIE- 

RA.- Por el.Norte, partiendo desde la fachada del >
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edificio i, en dirección este-oeste con una longitud 

de tres metros veinte centímetros, limita con la esca- 

lera i¡ el lobby del Edificio.- De este punto i en án- 

gulo de cuarenta i cinco grados hacia el norte i con - 

una longitud de un metro setenta centímetros limita con 

el ha11 del edificio i de este punto en dirección este- 

-Cceste, una pared que tiene una longitud de un metro 

ochenta centímetros que forma la caja de ascensores.- - 

De este punto i en dirección este-oeste, i con un ángu- 

lo de noventa grados hacia el norte, i con una pared 

de un metro ochenta centímetros que forma la caja de - 

ascensores, de este punto i en dirección este-oeste i 

con un ángulo de noventa grados hacia el norte i con 

una pared de un metro ochenta centímetros que forma - 

la caja de ascensores de este punto i en dirección es- 

te-oeste una pared divisoria que limita con el mezza- 

nine cero dos i que tiene una longitud de quince metros 

diez centímetros; Por el Sur, tiene una pared que - 

en su parte exterior constituye la culata del edificio 

i tiene una longitud de veintiun metros setenta centí- 

metros; Por el Este, Está constituído por una mampa- 

ra de vidrio que forma la fachada del edificio que da 

al portal de la calle Malecón Simón Bolívar con una - 

longitud de cuatro metros cinco centímetros; Por el - 

Oeste, Está constituído por una pared divisoria con 

el solar vecino que en su parte exterior constituye la 

culata del edificio que tiene una longitud de seis me-- 

tros cincuenta i siete centímetros.- Cabe destacar que
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2 además un servicio higiénico con baño completo. A este local 

5 le “corresponde úna alícuota de un entero cuarenta centésimó 
. 7 N ” 

To a , A . 

4 por diento sobie el terreno y bienes comunes del Edificid 

5 SULA QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La ABOGADA MARIA E- 

0 6 LENA PONTON DE ORDEÑANA, a nombre y representación de las compa 

7 ñÍías Industrias y Predios Alsuc S.A. e Industrial e Inversiones 

8 Sucal C.A., debidamente autorizada por las Juntas Generales de 

9 las Compañías que representa, copia de cuyas actas se adjuntan- 

10 como documentos habilitantes, aporta y transfiere a favor de la 

11 Compañía Planta Baja Torre Sur S.A. el local cero uno de la - 

12 Planta Baja de la Torre Sur del Edificio Riviera, ubicado con- 

13 frente a la calle Malecón Simón Bolívar y Tomás Martínez, manza 

14 na Cero ocho, parroquia Tarqui, así como su alícuota de un ente 

15 ro cuarenta centésimos por ciento sobre el terreno y bienes co- 

0 " 16 munes del Edificio en la suma de Dos millones sesenticuatro mil 

17 cuatrocientos sesentinueve sucres, cincuenticinco centavos, de- 

18 biendo recibir a cambio de ello cuatrocientas noventa y seis- 

19 acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, ya 

20 que el inmueble que se aporta se encuentra hipotecado a favor- 

21 del Banco de Crédito e Hipotecario, tal como consta de la Es- 

22 critura Pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Can- 

23 tón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez el cinco de Mayo 

24 de mil novecientos pchenta, inscrita en el Registro de la Pro - 

25 piedad el veintiuno de Mayo del mismo año, de fojas número vein 

26 te mil cuatrocientos tres a veinte mil cuatrocientos cuarenta y 

27 dos, número Dos mil trescientos cincuenta del Registro de Hibo- 
A 

28 tecas y anotada bajo el número Cinco mil ciento noventa y cinco
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del Repertorio.- CLAUSULA SEXTA.- SANEAMIENTO, EVIC-- 

CION Y GASTOS.- Los aportantes declaran que los inmue 

bles que aportan se encuentran libre de gravámenes O 

limitaciones de dominio a excepción de la hipoteca a 

la que se hace mención en esta Escritura Pública,obli 

gándose sin embargo al saneamiento y evicción en los 

términos de Ley.- Igualmente declara que los gastos - 

de transferencia de dominio correrán a su cargo. Los 

accionistas fundadores de la Compañía Planta Baja Torre - 

Sur S.A. declaran conocer y aceptar someterse a la Ley y al Re 

glamento de Propiedad Horizontal expedidos mediante Decreto Ley 

de Emergencia número Ocho del Once de Marzo de mil novecientos 

sesenta publicado en el Registro Oficial número mil sesenta y- 

nueve del quince de Mayo de mil novecoentos sesenta, la Ley 

y el siete de Febrero de mil novecientos sesenta y uno, publica 

do en el Registro Oficial número ciento cincuenta y nueve del - 

nueve de Febrero de mil novecientos sesenta y uno del Reglamen 
> 

to. SEGUNDA PARTE, SUSTITUCION DE DEUDOR HIPOTECARIO: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece el Banco de Crédito Hipotecario S.A. 

por intermedio de su Gerente General y representante legal se- 

ñor don PATRICIO FUENTES LEON, quien acompaña copia de su nom - 

bramiento inscrito para que forme parte de esta Escritura,” Com 

parecen también las Compañías Industrias y Predios Alsuc S,A, e 

Industrial e Inversionista Sucal C.A., por intermedio de su Ge- 

rente General ABOGADA MARIA ELENA PONTON DE ORDEÑANA; SEGUNDA." 

ANTECEDENTES.- Según Escritura pública del cinco de Mayo de mil- 

novecientis ochenta en que constan el mutuo e hipoteca, asíÍ- 

como la emisión de Cédulas Hipotecarias del Banco



NOTARIA , 

VIGESIMA CUARTA 
MEPUBLILA DEL ETUAÑDOR 

DEL CANTON 
, GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

A 

E 

12 

í oo % 
/ a 

Propiedad del|mísmo cantón el veintitres de 
t . 

  

mil novecientos ochenta, el Banco de Crédito Hipote- 

cario dió en préstamo de Amortización Gradual a las /- 

Compañías Industrias y Predios Alsuc S. A. €e Indus-- 

trial e Inversionista Sucal C. A., la cantidad de - 

UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES en Ciento 

setenta i un Cédulas Hipotecarias de la Serie Aj, nume- 

radas del Seis mil ciento diecisiete al Seis mil dos-- 

cientos ochenta i siete, i de un valor de Diez mil su- 

cres cada una i Ciento noventa cédulas hipotecarias al 

portador de la Serie B de Un mil sucres cada una,  —nu- 

meradas del dos mil trescientos cuarenta al dos mil  - 

quinientos veintinueve; cédulas que devengan el inte- 

rés anual fijo del doce por ciento mediante la entrega 

del respectivo cupón.- El valor total del préstamo, - 

esto es, UN MILLON NOVECIENTOS MIL SUCRES, de- 

bía ser pagado en el plazo de diez años, mediante pa-- 

go de dividendos semestrales fijos de CIENTO SETENTA 

Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS - 

SUCRES CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS cada uno, 

-pagaderos al final de cada semestre.- En garantía del 

préstamo otorgado, las Compañías Industria y Predios 

Alsuc S. A. e Industrial e Inversionista Sucal C. A., 

dieron en hipoteca a favor del Banco de Crédito Hipote- 

cario el local cero uno de la Planta Baja de la Torre - 

Sur del Edificio Riviera, ubicado con frente a las -=
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calles Malecón Simón-:Bolívar i Tomás Martínez de esta 

ciudad de Guayaquil, manzana Cero ocho, parroquia 

urbana Carbo, así como la cuota de dominio de un - 

entero cuarenta centésimos por ciento sobre el terre- 

no i bienes comunes, por estár sujeto el Edificio - 

al Régimen de Propiedad Horizontal.- La descripción - 

específica de este inmueble se encuentra detallada en 

la Cláusula Cuarta de la primera parte de este mismo - 

"instrumento.- T E R Cc E R A.- SUS- 

TITUCION DE DEUDOR HIPOTECARIO.- El señor PA- 

TRICIO FUENTES LEON, por los derechos que repre- 

senta del Banco de Crédito E Hipotecario S. A. decla- 

Ya por este instrumento que autoriza a las Compañías 

Industrias i Predios Alsuc S. A. e Industriale Inver-- 

sionista Sucal C. A. para que transfieran el dominio 

del inmueble descrito en la cláusula anterior, a fa-- 

vor de la Compañía Planta Baja Torre Sur S. A., median- 

te aporte que hacen las Compañías Industriales y Pre- 

álos Alsuc S. A e Industrial e Inversionista Sucal - 

C. A. a favor de la Compañía antes mencionada, se-- 

gún consta en la cláusula cuarta de la primera parte 

de esta escritura; así mismo, el Banco de Crédito - 

e Hipotecario, por intermedio de su Gerente General, 

senor PATRICIO FUENTES LEON, declara que acepta, 

que se sustituya en la deuda hipotecariá que mantienen 

con el Banco las Compañias Industriales i Predios Alsuc 

S. A. e Industrial e Inversionista Sucal C. A., la - 

Compañía Planta Baja Torre Sur $. A., quien en tal ca--
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ñores María del Carmen Castro de Santos, Antoná 

t > N, . * - 

mora Aspia2zu,, Josefina Ycaza i Pilar Suárez R 
; 

1 . 

las Compañias Industrias y Predios Alsuc S. A. 

dustrial e Inversionista Sucal C. A., declara que se 

obliga a pagar al Banco de Crédito Hipotecario el sal- 

do del préstamo de amortización gradual constante de - 

la Escritura Pública del veintitres de Mayo de mil no- 

vecientos ochenta, que cortado al treinta i uno de - 

Diciembre de mil novecientos ochenta i dos es de UN —- 

MILLON QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUA-- 

TROCTENTOS SESENTA Y NUEVE SUCRES CINCUENTA 

Y CINCO CENTAVOS, mediante dividendos semestra- 

les fijos e iguales de CIENTO SETENTA Y NUEVE - 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS SUCRES, CIN- 

CUENTA Y SEIS CENTAVOS cada uno en el plazo 1 - 

demás estipulaciones constantes en la Escritura Públi- 

ca de Mutuo e Hipoteca de fecha cinco de Mayo de mil - 

novecientos ochenta, otorgada ante el Notario diecio- 

cho del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad el veintitres de Mayo de mil novecien- 

tos ochenta, de fojas veinte mil novecientos cincuenta 

i uno a veinte mil novecientos noventa i cuatro, número 

dos mil trescientos cuarenta i seis del Registro de Hi- 

poteca i anotada bajo el número cinco mil doscientos - 

ochenta i siete del Repertorio.- Deja aclarado el se-- 

nor PATRICIO FUENTES LEON, por los derechos que - 

representa del Banco de Crédito e Hipotecario, que to-
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das las cláusulas i estipulaciones señaladas en la Es- 

critura Pública del cinco de Mayo de mil novecientos - 

ochenta, quedan en vicencia, incluyendo la hipote-- 

ca sobre el local cero úno de la Planta baja de la To- 

rre Sur del Edificio Riviera i las cuotas de condomi-- 

nio que le corresponde en un entero cuarenta centési-- 

mos por ciento sobre el terreno i bienes comunes del - 

Edificio.- Cc UÚ A R T A.- ACEPTA-- 

CION DE LOS ACCIONISTAS:- Los Accionistas - 

aportantes de la Compañía Planta Baja, Torre Sur S. 

A. que constituyen la totalidad del capital social 

de la misma, aceptan que la Compañía se sustituya en 

las obligaciones por la que ha sido autorizada en la - 

cláusula anterior i que originalmente fueron adquíiri- 

das por el socio aportante, Compañía Industrias y - 

Predios Alsuc S. A. e Industrial e Inversionista Sucal 

C. A., conforme consta de la Escritura Pública antes 

referida, i que además se mantengan vigentes los gra- 

vámenes i prohibiciones que garantizan,las obligacio-- 

nes hasta su total cancelación.- 0 vu  I N T A 

GARANTIA.- Las Compañías Industrias i Predios Alsuc 

S. A. e Industrial e Inversionista Sucal C. A., por - 

intermedio de su Gerente General, ABOGADA MARIA ELENA 

PONTON DE ORDEÑANA, declaran que se constituyen -— 

libre i voluntariamente en garantes solidarios de la - 

«Torre 

Compañía en formación Planta Baja/Sur “S.A., a favor del Banco de 

Crédito Hipotecario, por toda y cada una de las obligaciones que - 

la Compañía Planta Baja Torre Sur S.A. contrae por la presente -



    

   

  

14 
NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

DEL CANTON 
, GUAYAQUIL 

. AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

1 Escritura .y en especial se obliga a responder ante el Bancd 

Z Crédito Hipotecario por todas las obligaciones consta 
No 

ó en la Escritura Pública del cinco de Mayo de 

4 cientos ochenta i contraídas por las compañías Indus 

5 trias ií Predios Alsuc S. A, e Industrial e Inversio 

O 6 nista Sucal C. A., con motivo del préstamo de amorti- 

7 zación gradual que les fue concedido por dicho Banco i 

8 . od 

del cual se sustituye como deudora la Compañia Planta 

9 . : . 
Baja Torre Sur S. A., mediante esta Escritura, ha-= - 

10 o . La : 
ciéndo' la deuda ajena deuda propia i renunciando a los 

11 o. . .. . 
beneficios de orden i excusión de bienes.- S E X- 

12 . : . : 
T A.- Los socios constituyentes realizan las si-- 

19 
guientes declaraciones: a) Que no se reservan premio 

14 : oa . 
ni beneficio de ninguna naturaleza o clase; b) Que 

15 . - 
0 autorizan a la Abogada María Elena Pontón de ORDEÑANA 

16 . - . - 

para que realice todos los trámites de Constitución de 

17 — ae - . 

la Compañía, solicite su inscripción en los registros 

18 correspondientes, i presida i convoque la primera - 

19 junta general de Accionistas.- Agregue usted, señor - 

20 Notario, las demás cláusulas de estilo para la vali-- 

21 dez de esta Escritura Pública.- (firmado) Abogada - 

22 - ». _- . - 

es María Elena Pontón de Ordenana.- Registro número Dos - 

23 mil seiscientos setenta 1 dos.- Es copia de la Minuta, 

2 DOCUMENTOS HABILITANTES:- NOM- 

A 

23 BRAMIENTO: Guayaquil, primero de Julio de mil no-- 

26 vecientos ochenta i dos.- Señora Abogada doña Marla - 

e 
2, Elena Pontón de Ordeñana.- Ciudad.- De mis conside-- 

a 28 
raciones: Por medio de la presente me es grato com
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nicarle que la Junta General Extraordinaria de Accio- 

nistas de la Compañía Industrial e Inversionista Su-- 

cal C. A., reunida en esta ciudad de Guayaquil, el 

día de hoy tuvo el acierto de ratificarla en el cargo 

de Gerente General de la Compañía por el período de - 

dos años a partir del veintisiete de Agosto de mil no- 

vecientos ochenta i uno según nombramiento anterior - 

inscrito en esa fecha.- Usted ejercerá la representa- 

ción legal, judicial i extrajudicial de la Compañía. 

Este Nombramiento rectifica el nombramiento extendido 

a su favor el veintidos de Julio de mil novecientos - 

ochenta i uno, inscrito en el Registro Mercantil el - 

veintisiete de Agosto de mil novecientos ochenta i uno 

en el que equivocadamente limita sus atribuciones de - 

representante legal de la Compañía con actuación con-- 

junta del Contralor.- La Compañía Industrial e Inver- 

sionista Sucal C. A. se constituyó en la Notaría del 

Doctor Gustavo Falconí Ledesma el veintidos de Mayo - 

de mil novecientos setenta 1 cinco, i ose inscribió - 

en el Registro Mercantil el veinticinco de Agosto del 

mismo año.- Atentamente, P. Industrial e Inversionis- 

ta Sucal C. A., f) Señorita Lola Chiriboga, Presi- 

denta Ad-Hoc.- Acepto la designación de Gerente Gene- 

ral de la Compañía Industrial e Inversionista Sucal - 

C. A.z Guayaquil, primero de Julio de mil novecientos 

ochenta i dos.- ff) Abogada María Elena Pontón de Or- 

denana.- Queda inscrito este Nombramiento de fojas - 

veinticuatro mil seiscientos setenta i nueve a veinti-



NOTARIA | 15 

VIGESIMA CUARTA 
arrurica DES ECUADOR 

o 
DEL CANTON 
¿GUAYAQUIL 

- AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

1 cuatro mil seiscientos ochenta, número cinco mil .- 

Cs 

2 trescientos treinta i tres del Registro Mercanti 
A 

  

    

  

3 anotado bajó, el número trece mil novecientos n 
É € , 

2 uno del: Repefterio.- Archivándose los Certi 

5 de Registro i Defensa Nacional.- Guayaquil veihte - 

O. 6 de Julio de mil novecientos ochenta i dos.- Re-- 

7 gistrador Mercantil, Abogado Héctor Miguel Alcívar - 

8 Andrade.- Se tomó nota de este Nombramiento a foja - 

9 veintitres mil doscientos cuarenta i seis del Registro 

10 Mercantil de mil novecientos ochenta i uno, al már- 

11 gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte 

12 de Julio de mil novecientos ochenta i dos.- El Regis- 

13 trador Mercantil, Abogado Héctor Miguel Alcíivar An- 

14 drade.- (Hay dos sellos).- NOMBRAMIENTO: Guayaquil, 

15 . : 
O primero de Julio de mil novecientos ochenta i dos.- - 

16 - - > L _ : 
Señora Abogada doña María Elena Pontón de Ordeñana.- - 

17 
Ciudad.- De mis consideraciones: Por medio de la pre- 

18 , o 
sente me es grato comunicarle que la Junta General Ex- 

19 
traordinaria de Accionistas de la Compañía Industrias 

20 . 
y Predios Alsuc S. A. reunida en esta ciudad de Guaya- 

21 , 
quil, el día de hoy, tuvo el acierto de ratificarla 

22 
en el cargo de Gerente General de la Compañía por el 

25 
periodo de dos años a partir del veintisiete de Agosto 

24 
de mil novecientos ochenta i uno según nombramiento - 

25 
anterior inscrito en esa fecha.- Usted ejercerá la - 

26 
representación legal judicial i extrajudicial de la - 

27 
47 Compañía.- Este nombramiento rectifica el nombramiento 

28 
extendido a su favor el veintidos de Julio de mil nove- i
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cientos ochenta i uno en que equivocadamente limita  - 

sus atribuciones de representante legal de la Compañía 

con actuación conjunta con el Contralor.- La Com pañía 

Industrias y Predios Alsuc S. A. se constituyó en la 

Notaría del Doctor Gustavo Falconí Ledesma el veinti-- 

siete de Mayo de mil novecientos setenta i cinco i se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón el vein- 

ticinco de Agosto del mismo ano.- 

Señorita Lola Chiriboga, 

Atentamente, 

Presidente Ad-Hoc.- Ac 

ft) - 

epto 

la designación de Gerente General de la Compañía In-- 

dustrias y Predios Alsuc S. 

de Julio de mil novecientos ochenta i dos.- 

Elena Pontón de Ordeñana.- 

A. Guayaquil, prim 

£) 

ero - 

María 

Queda inscrito este Nombra- 

miento de fojas veinticuatro mil seiscientos ochenta - 

a veinticuatro mil seiscientos ochenta i uno, nú 

cinco mil 

mero -— 

trescientos treinta i cuatro del Registro - 

Mercantil i anotado bajo el número Trece mil novecien- 

tos noventa i dos del Repertorio.- 

certificados de Registro i Defensa Nacional.- Gu 

Archivándose los - 

aya-- 

quil, veinte de Julio de mil novecientos ochenta i  - 

dos.- El Registrador Mercantil, 

Alcivar Andrade.- 

Abogado Héctor Miguel 

Se tomó nota de este Nombramiento a 

foja veintitres mil doscientos cuarenta i ocho del Re-- 

gistro Mercantil de mil novecientos ochenta i uno, al 

- . . . - . 

márgen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

te de Julio de mil novecientos ochenta i dos.- E 

qistrador Mercantil, 

Andrade.- (Hay un sello).- NOMBRAMIENTO: BANCO 

vein- 

1] Re- 

Abogado Héctor Miguel Alcívar - 

DE
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CREDITO E HIPOTECARIO,- Guayaquil, doce de Abril de mil fiovecien- 

tos ochenta i dos.- Señor Patricio Fuentes León.- AT 

mis consideraciones: Me es grato comunicarle que la A 

rio 

celebrada el treinta de Enero de mil novecientos ochenta i dos, - 

Ordinaria de Accionsitas del Banco de Crédito e Hipo 

lo reeligió a usted. Gerente General del Banco por el periodo de - 

un año, a contarse desde la fecha de inscripción de su Nombramien- 

to, fecha hasta la cual usted ejerció las mismas funciones por -- 

prorrogación de su nombramiento anterior.- Sus atribuciones cons-- 

tan establecidas en la Escritura Pública de Reforma Integral i Co- 

dificación del Estatuto Social del Banco, otorgado en la ciudad de 

Guayaquil, ante el Notario Séptimo de este Cantón, Doctor Jorge - 

Maldonado Rennella, el siete de Diciembre de mil novecientos seten- 

ta i nueve, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el veintitres de Enero de mil novecientos ochenta, en virtud de la 

Resolución aprobatoria número ochenta-trescientos setenta i ocho 

dictada por la Superintendencia de Bancos el quince de Enero de - 

mil novecientos ochenta, correspondiéndole especialmente ejercer - 

por sí solo la representación legal del Banco en todos sus actos - 

judiciales i extrajudiciales además de las atribuciones que le son 

inherentes, según lo dispuesto en el Artículo Trigésimo Tercero i 

demás disposiciones conexas del mencionado estatuto social codifi- 

cado.- De usted muy atentamente, f)- p. Banco de Crédito e Hipo- 

tecario S. A., f) Luis A, Noboa Naranjo, Presidente. Acepto la 

designación de Gerente General del Banco de Crédito e Hipotecario 

S. A.- Guayaquil, trece de Abril de mil novecientos ochenta i doS. 

f) Patricio Fuentes León,- CERTIFICO: Que este Nombramiento fue - 

inscrito hoy, de fojas treinta 1 ocho mil ochenta i dos a treinta - 
o 
Z 

? 

£ 

Ll 

y Y
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i ocho mil ochenta i tres, número ocho mil trescientos 

veintinueve del Registro Mercantil ,i anotado bajo el - 

número veinte mil seiscientos ochenta i cinco del Reper- 

torio.- Guayaquil, cinco de Noviembre de mil novecien-- 

tos ochenta i dos.- El Registrador Mercantil, Abogado - 

Héctor Miguel Alcívar Andrade.- (Hay un sello).- CERTI- 

FICACION: Certifico por medio de la presente que las - 

Compañias Industrias y Predios Alsuc S., A. e Industrial 

e Inversionistas Sucal C.A. se encuentran al día en el 

pago de las expensas comunes del Edificio Riviera, en - 

lo correspondiente a la Planta Baja Torre Sur S. A.- -- 

Guayaquil, seis de Diciembre de mil novecientos ochenta 

idos.- f) Ingeniero Wáshington Vacilla López, Adminis- 

trador del Edificio Riviera.” MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL.- 

Departamento de Rentas.- Código cero uno-cero ocho-tres- 

A-uno.- CERTIFICO: Que la propiedad de Edificio Riviera, 

situada en el Malecón Simón Bolívar de esta ciudad, se 

encuentra al día en el pago de sus Impuestos Municipales 

por el presente año.- Avalúo Comercial: Ochocientos die- 

ciocho mil novecientos sucres; Avalúo Catastral: Cuatro- 

cientos noventa i un mil trescientos sucres.- Guayaquil, 

Noviembre veintiseis de mil novecientos ochenta i dos.- 

Jefe de Rentas, firma ilegible.- (Hay un sello).- BENE- 

MERITO CUERPO DE BOMBEROS, DE GUAYAQUIL.- Contribución - 

del uno i medio por mil sobre predios urbanos.- Decreto 

Supremo número veintitres de Enero de mil novecientos - 

treinta i seis.- Decreto Ejecutivo número doscientos treinta i - 

nueve de Febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta i 
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CU ] EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL L. 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO No. POR S/.1.557,00 

DIRECCION FINANCIERA 

  

Guayaquil, Ji ¡nio de 1982_ 

Aviso No. ———————— Notaría No. 24 Notario AB+FRANCISCO YCAZA 

Contrato We: APORTE 
Que otorgas _CIAS AJ$UC Y SUCAL S.A. - 

A favor de: CIA PLANTA BAJA TORRE SUR S.A. AAN) 

Cantón Guayaquil, Ciudad CGUAYQUIE Parroquia ARBO EA Pp 

Calle _TOMAS MARTINEZ___No.______. entre MALECON i Y 
Y 

GO RO NO 22222222222. Cod Catastro No. 01083 A4 
APORTE 

Avalúo Comercial S/. —1'245.570,00 _____. Precio de Venta s/. 1'245.570,00 

. Impuesto 0,5% de Sí. _ o Da SS]. 
Luupto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos; 1 

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. pe S/. _1"245,570,00 Da s/2 357 290 

Impuesto 51. 

    SON: UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 00/100 XRRXXX—X=X= SUCRES 

REGISTRADO RECIBI Co Cobrado en: - 
Efectivo ¡N 2 E al - 

Cheque No FILE OS NOTARIO, ¡PPBLICO: Y 
Jete de Catastro Banco AL (Firmá y 'Selto) 

  

NOTARÍA No. 24 REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

No 00555 Guayaquil, de IA BB de 

Recibi de _._._.... Clas  Alsuc OR Cs E - 

la cantidad de... ...Sucres       

  

A pe 

O cc 
de la Parroquia 

ubicado en la Mi rl 
, del Cantón c Proláncia, cc    

  

O cenar ci 

Valor de la Venta , 24557040 200. eS 4 A ! / 

Valor sobre el que se paga lp no o o [Of io Ns 
del Notaro Dr Yoma Gercése 0 . 

1/20/00 para DEFENSA NACIONAL cLeleo 
o, o. 

¿ / , | , A N 

Jefo Prov. Recaudación Junta de Defensa pon > y 

e



CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 
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Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 61594 IMPUESTO DE ALCABALAS POR Sfí.110, 2". 

RECIBI de Lua de a tt a 
3 7 rr or . 

: la cantidad de + A sucres, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas. sobre un valor 

e : A a por la transferencia 

de dominio de ll liiile iL s va nn Le o A ad o rr Y Ads 

a TA UA A ON - EPIA T ¡A DR Y E GEA TTTTTTTAT ATT 

según Art. 29 del Decreto Ejecutivo NO9 200 del 22 de Mayo de 1.946 

SR E ermejicanes 1 A DE GUAYAQUIL 

| o ISTAVO ILLINGWORTH BA UERIZO ) 
TESORERO 

ILAMC1:O. Lu, | Guayaquil, 2 de Iulie de 19. .2 

  

A 

"ESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 3e2%-có= . Y 

o recibido de UOMPANIAS Gi ALSUL ” Y SL Sa Eo > 

Pm 

1a suma de'"- ES MIL CIENTO CAT PRCE, D0/100 SULRE — (arto. 239 y 360 LEN den 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

tel Predio; ALLANCOE AL RESIAC NQ¿- EOGO2 a refevent e AROSTE INFUEJLE CLASTiTULTIOs GOR 

  

122 ALICUOTA del 1016 % eu SOLAR y DEMARTAMERTO N.- l.Gbd.s 01 -08 =2Alo- á 
Y / 

Situado en: Ma lecáx SIMC ¡ON 82 CLIVAR y To MArTId Lde=rari 5. SAROD Por $ 11245. 570. 00(DIFERENC 1 

Que hace a favor de COMPAÑIA PLANTA BAJA TORRE SUR Boñe 
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Ñ Y Nos o 
— , 4 A NI a 

emanan naar ener A ade : ol A     
“Terorata 

GRAF. MODERNA - Telef. 373946
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

      

    

ON | ALCABALAS 
POT x 

: wo , 38450 | ESPECIE VALORADA sí 3,60 
Ad) E) | | o | 
E Sh Guayaquil, .... de muda. o... de 19785 

e... .. o... ... 

  

o. URBANO... ubicado en n da parroquia ..CARBO del Cantón 

GUAYAQUIL consistente en . ALTCUOTASOLAR .EDIFLCI + «0.02 r... .. ....o.oo.. porosa ...oos $. 
0,

40
 

......ooo» 

Ti
mb
re
 

Mu
ni
ci
pa
l 

o
 

O pr
oa
. 

jo]
 2 O eu
 

[c
ur
a 

o 

. oo»... .. 0. 

del Notario señor ABA.FRANLSISCO.YCAZA. Go 

siendo el valor real de la venta S/ ......ooooomoooommmo... 

a pero se cobra el ........oooo.oooo..o.... 

S/.1'245,570,00 por ser este avalúo de Catastro del 

roo *.uoo.non.on...oon...».... 

e... ..........«. ... .«.... 

! _ Fijo por los primeros s/ .>..£ + 9/Y)300, 

Gradual ............ To POr” occ o... SS rrorccrcnr mo.» 

Descuento % según aviso : JN 

Total s¿12 + 435.70... 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

y que se ha cobrado con el % de descuento, ne. .p.p eo on corso nonosossso pon. 

por verificarse la transmisión dentro del............. Leronraanaa rom. de la anterior. 

ult Tesorero Muyticar E do,-” 

JU | 
El Jete de” Rentas... - > ¿2000 VÍ, 

s per TD 

_ Las A 

CERTIFICADO e o NT 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los Alátos que constan en el 

COMProbante ..ocooocooocnoocononronanocons son correctos y > 

    

eo... pon.» onp.o on nora 

Elaborado por 

O!16065; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)
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| EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINANCIERA - DIVISION DE TESOXERIA 

e " 

ingreso de Caja yo 194040 L€ . 
CIA ALSUC Y SUCAL S.A, 

xOMBRIA CPC RDEER ER Ce 2D RBERE MERO 
recna ¿Ulio,?/€5 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO > VALORES 

14.07.00 . Venta de Agua O 

34.09.01 o Derechos de Instalación 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones o 0 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

o 32.06.02. Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado UN 

52.01.01 Muitas y Sanciones 

52.01.02. o Intereses vor Mora o - 

52.01.07 Venta de Materiales 

N 52.01.09 | 7% Vehículos Servicio Público 
B2OLAO 1% Adicional de Aleabalas. 3.116,00 ' 

— 52.01.04 o | Otros no especificados _ 

Varios: 

Ná » > o Observaciones: +? Adicions1,comp 1525 

2/070853%/3mazD 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 5 

- DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTASZ 45 22 027 M**8,189.0 

- (ALCABALAS. o 

  

7 ESPECIE VALORADA y 340 
rs 

  

    

     

  

z a . É . ., . . . 

Recibí del Señor” ..CLIAS. ALSUC. Soño .Y. SUCAL. Soho corooo so Arco Proa 
os e ? e é . - : : 

la suma: de OSHO, MIL .CIENTO. OCHENTA. Y. NUEVE .00/100. .. SUCTES, 

por impuesto de Alcabalas «correspondiente a la venta que le Hace a: 

         . 

o. BAJA... TORRE. SUR -Sohd gorros rocornan ross AN . 

" del predio ...URBANA..... Ubicado en la parroquia .cArBo.....:.:.... del Cantón 

GUAY QUID ira cannccncnncennanannnnns consistente en ..DEPAR«.i..Planta...... c.oo»orn» nono duo ...o....o. os 

3 Baja Edificio Riviera_....., norma anna anno den sprnn nta nnencinnins bonne 
según Aviso N? ¿coocococoo. anna del Notario señor AB...ERANCISCA.YCAZA .. 

o PORT l : - l 
siendo el valor real de la venta S/ B1B 900) 00- 0. ....... 

pero se cobra el .......ooooooomoommo... 

impuesto sobreS/ >. .BL18+2.004Q0.occccccconoroo- por ser este avalúo de Catastro del 

rai Ce “a. no , . ? A 

IM 

2. Oenrran daa eat Ni rrccccrconr o +. CON la siguiente demostración. 

+. Fijo por los primeros sf... : 200,00. 5) ..8: 189,02, O 
e Gradual ¿Loiocoton.. 20 POr "o lancccccoso Siorornmcormo.. EN 

y 1 o SUMA SS BARA 

Descuento “>; - -.26 según aviso. ERAN A earn 
a to” 

%
 

. 
a 

"Total s/ 8.18 DA Od ¿2 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ........ o. 

a . a -.... y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del. ..s.....oiooooooooomm...»... de la anterior. 

N
O
T
A
R
¡
O
 

? Emitido, > l Teso Municipar- 

E  Bbiufctdesietas AZAR 
o dodo de Bera Mia ” . 

— PEDRO CORNEJO LANDI 
TEXOMERNO MUNICIPAS 

n
r
 

rs
 

CERTIFICADO 

  

  El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que/constan en el 

  
    

COMPprobante ...oocooococorarcccncoiacc cr coo son correctos y que el valof 

ingresó a Caja el dla.........o.oooomoomooro 

A 
d
s
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0'16965; 21 8 79 (800 B, de 50 x 4) ya



  

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 51844 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.2.047,25 

o O AA 

    
      

  

la cantidad de DOS MIL CUARENTA 1 SIETE, 25/100.-x-k-x-x- sucres, 
< por concepto del uno por ciento adicional al impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

Z. TB A por la transferencia 

O de dominio de 1' FUEBLE. a/F, CIA. PLANTA BAJA TORRE SUR S.A. 

e -parroquia--Carbo...pagado..con--cheque. Nor Ú! : Banoo-- Amazonas... 
O , 

según Art. 2 del Decreto Ejecutivo N*, goo 
TS 28 

el 22 de Mayo de 1946. 
Diciembre 8 

de .! de 19 e Guayaquil, 

      

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS Y O 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por' transferencia de Dominio del 

Predio: APORTE DE INMUEBLE CONSTITUCION DE COMPAÑIA < ALICUNTA del 1.16 % en SOLAR    



Facturación y Rentas 

    

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 
o. 
pois 
Wa 

4 Ingreso de Caja No 77743 A 

nn ener rana rrnco ronca r rm rro nr cr ono raro rra IN. rn IRA PA naar racer aran roman ome 

    

    

  

FECHA “enarom14/89 | ARCHIVO NO. 

CODIGO 0% DU VALORES 

A a e 
_14.09.01 | ' Derechos de Instslación Y 

| 1400.02 | Derechos de Abastecimiento. A 
_Mo9.03 | Venta de Medidores A 

Y (240004 | Formularios para Instalaciones 
1412.00 | Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02. |. Fondo de Garantía a Contratistas Y 
32.06.04 | — Alcantarillado... 
B2OLOL | Multas y Sanciones... 
A 5 2.0102 Intereses por. Mora o OS , : | o o 

20107 | Venta de Materiales 
_320109 | 7/0 Vehículo Servicio Páblico 
a 52.01.10 1....19/0 Adicional de Alcabalas ii] 20 047,25 

52.01.04 Otros no especificados  - 

O 

o Observaciones: 1% addrional, compr o 
ROTARTIO:DR.Fco.YCAZA 

O A 

Ce Son:dos mil cuarenta. y. site. 25/Loosuan ero 

  

x 

VENTANILLA No. Q' 
e 

I
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Ne 00154 — 24 ImpUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS -. 
Guayaquil, de Dic. 24/82 0 de 198... 

Olas Algo EN y Sucal Sho Recibí del ns A A 

la cantidad de UN MIL VELNTITRES 62/100 eres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

SIA... Elanta Baja Bo. TOrre..Surem 

del predio ubicado en la 0anlle 

de la Parroquia__ CALDO del Cantón. 

consistente en  Tamebleso 

Valor de la Venta 8/._818.900+00 

  

hace a 
  

  

   
   
     

  

    

   

  

  

  

Valor sobre el que se paga el Impuesta Bl 

Yoaza Garcésy. del Notario Dr... ARA UI il, 

1/2% para DEFENSA NACIONAL S/ tp ir mm 0 

  

  
A tar ler rc as a 

Jete Prov. Recaudación Juntá de Defensa Nacional 

NCORPORAR R INCO AR A LA ESCRITURA | NOTARIO 

   

    

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINANCIERA 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DEGRETO No 3033, R, O, No, 729, DICIEMBRE 19,-1678) 
CERTIFICADO No... 90ILS o POR S/. 1:0923,62 

  

  
    

    

Guayaquil, ................ 17 de Diciembre de 19B2 Z 

Aviso NO. ococcccccoccccccococanos Notaría No........- 2MNotario ARA FRANCISCO YCAZA E 

Contrato de: LARORTE INMBERRE AS y o 

Que otorga: CIAS ALSUC S.A. Y SUCAL SeRe NE 
A favor de: CIA PLANTA BAJA. TORRE-SUR-S Aoc NN 

Cantón Guayaquil, Ciudad... GUAYVAQUID ooo Parroquia... CARBO NN 

Calle... YALECON Y TOMAS MARTINEZ No, OA : 

<ITI AA Rol NO. ocio Cod. Catastro No. 01-0803-A1 3 

Avalúo Comercial S/. 818.900 00m Precio de Venta S/....818.900,00 . 

Impuesto 0,59% de S/. ooo cocoa Da Sd a 2 
Impto. en sporte a Cía. civil 12,5 7 pmptor ga 900,00... Da S/.-1.023,62 00 

A Soc 

A A A A e e A SUCRES 

obrado 

Efectivo 
. haa No. . L£ PLAN EA di ZO Alli: SA hu 

NT e “NOTARIO PUBLICO 

e “| Banco LEA 7 KerramMA “vr FsELLoOrA1V 

PCobrado SH HT 
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E 
E 1 

 



INTERESADO 

(Para exhibir Registrador Propiedad). * 

EMPRESA MUNICIPAL. — DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

  

    

     
  

y - DIRECCION — FINANCIERA TASA No 14825 

+ 875,28 RECIBO N0 19073 

De conformidad n lo dispuesto en la letra... co. inciso No... artículo No. 4 

de la Ordéngnza Pro. el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para rObras de 

Alcantarillado, recibí | OCHOCIENTOS.. SETENTA .Y..CINCO,..28/1002======" a 
Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la zona: Lo... 

Propietarió.! ' CIAS ALSUC_ Se As Y SUCAD SA ccoo 

Objeto: ....APORTE.. INBUEBLE .COMPRAVENBA. ca 

Comprador: CIA PLANTA BAJA TORRE SUR S.A. 
Código Municipal No.01-0803-Urbanización Parroquia Cf 

Calle MALECON Y T, MARTINEZ . No Manzana 8... Salar AB 

Areas Solar... m2; Construcción (para Permiso Municipal)... m2 

Propiedad Horizontal. 125 9 0% m2 ; Piso NoP + o BA JA o Local No. 1 o 

O Pago anterior... ReciboNo. Fecha Por Ss 

  

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda-+Gutarizado para: PARA CELEBRAR CONTRA- 
7 

TB DE GOMPRAVENTA ANTE EL NOTARIO 24 .* EN 

    
    

        

z GÍA => a AN rre ÓN 

lePtud Ne, Guayaquil «24 de > ODIQIEMBRE de 19 82 
E A 

qe hr =; 5 

APROBADO “RECIBI CONFORMEZA PAGADO 

5/ | Efectivo _ O 
. A 

0 30 A QEUa nas 0034301 
General Tesorero Banco Director Figonciero 
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CITE a OS, AL O NELEDALOS TO DJ pe DEC OUOWIESRRE DE 16AD,- 

En de ciuveo ce Euveyrovil, a dor ecicticioco días del men de Anv 

“bre de mil novecientos ochenta VOSNE, e les mueve de la meñone, 4 

el local social de la Corpañía ubicedo en £lizelde No.*119 y Pico 

che, 1 piso, se reunieron los sccionistes de la Compañía "Inñutiri 

y Precios Alec S.A.", señores: Ab, Mería Elena Pontón de Urdeñon:. 

por sus propios derechos, coma propieteria ve ciente no enta y seis 

ecciones, ordinerics y roninstivas de diez míl sucnes cora unas y —- 

      

los señores Mario Reyes Feijoo, Mería Urrutia Herrej Pilar Suez 

rez Reyes y Jpsefina Arce 0e YcezE, por sus propi 

de diez mil sucres. Enconiróndose presente la totalicod del cup: 

iel social suscrito y panedo de la Compañía y teniendo osunto 

sr, los accionisties resuelven reunirse en Junta Luar 

Tr SU8rez Reyes, por nusencia de se ciiocoar, 

Actfe comp Secretaría, le Cerente me le Compañía, An. "erías tiono 

ce Urceñemz. Se deje conetencia de mue se le Cornvocedo es n 

2ecial e inguúvidusim Z ente al C[Comserío de le Conmpeñía, ovien no *z- 

esistico a la presente sesión, Por Secreteríe, lueco de elaecvorer 

lista de esistentes a la presente sesión y conmstetar su calided 0 

accionistes, tal como loc prescrine el art. 2£1 de la Ley de Compr. 

a Presicente que existe el ouorum 

le la sesión de Junta General de Ár- 1 

Jo cvus1l, 1a Presivente deciera leceluente 

€ 181860 ui 2, se expone la ci a : 

síveg de eluhorer le Orden del Día pere le orezenie Sesin. |or- 

co de celiberecicnes el zecpecto, nor unanimidad,se Pesuelve epu D 

ivviente: Autorizar e lo ferente General de la Compeñsfr. 

32ria Faoticeniczpe Trans DO AA Die Tay Sia or 
112718 EN:TEp13D8S TUTIO Le. DUE lr nino FICA Torre Rorlte Dem. 

A + - . oo. > - eo —- o e 
Cuarto Pieco A Irrre Miri: 270.5 “step Piso Aa erre Korte S.A.' 

aDtanta Enrsa Tera z : - 2er osos 1H 
Lania BoJa JAR O DLTVT ler, 1 1 A FI TN E ios 

"ranto 2 Dp- =”* = n >? , - - 7 e Dj» Y 
liaria LoOS€ POD.LDIPE lr. - - Tarea Eyv A, io 

Firieneo a PTovor de 27 CO ELO CL dea ELE 
ririol .- Zo = Ln 

Curr SUSTDIA LILA Ir ; pate, 7 SETA 

voicado en el Elli. la motitona to ene rroobe Ub 2 rt



s 

como pego de les secciones que suscritbiría, Lue ego de intercoma- 

.Jes Compañías "Ploónta.Beje Torre horte 

to seomico tome le pri 7. y cio 212 Sr*nera 

Juecto de leer el Éaico ptos ce 7: Lrraso cel a b LTETLIRE 1 

esta sesión, expone a lez prezentorocnare ) 

venir en la Constitución de ertos (os cono eccionistao fu 

dadnrajaportanco ceperiomernios te procpicdad ce su represrentana 

biar opiniones el respecio y due plienteer ciertas innuietudes 

los eccionistes epruescan por unanimidad sutorizar ¿la Gerente 

General de le Compeñía, Al. Mería Elena Pontón de Orgeñana, pa 

re que aj.nombre y representeción de "industries y Predios Alsuc 

S.A." participe como aeccionrizióao fundadora en la Constitución e qa
 

a 

mn «Rh.", "inmobiliaria £r- 

irepiso Torre ,Norie S.A.,", "Quinio Piso A Torre Norte S,A.,", " L 

Cuarto Piso A Torre.Norte S.A.", Primer Piso 8 Torre Rorre S.A... 

Plante 5saja Torre Sur,S.Re", "Iinmmoviliaríia Melisa Sho", "To: 

bilioria Los Portales S.A.", "huizto. Piso A Torre Sur S.A. . 

más paras que pacue les ecciones que suscribe en las compense: . 0 

  

tes mencionedes,con el aporie y irensferencia a Fevor de ella: 
* 

de los locales, ubicéabos,en el local 04 Ue le planta teja, de 

leo rezzanine de la Torre - 1 58
 

Torre Norte, en el local 0% 

nÚsrte, el depertamenio 04 del cuinio piso de la Torre horte, 

departamento 03. cel cusrio piso de la Torre orte, la ofic. - 

¿na 93 Vel primer piso,de 2a torre horvue, el local ¿ue la 0. - 

ta baja de 18 Torre Sur, el doce: 05 de le nezzenine de 182 10.0: O 

Sur, €l departamento o1 cel cuinto piso de le Torre 5£5u 

oo, . a TPSPEC 
Depasrismento 02 cel guinto piso de le Torre Suribe1PE o

n
 

E 
mr
 

43 

pues 
1C10 

Rivierg. No habiendo otro e¿sunio due ialaor, se reñacia le p e 

seote Acta, es lJieda a ¿odos los presentes cuienes la espruel.z 

unsinicded sin observeción elnurea, lvero de lo cual se levanta 17 

- ireinte de 1 22e del mismo díe veinticni 0 9 “1 e a a sesibn,a las Once y 

de Noviembre de mil novecientos ocrnenta y COsS.- 

  

CERTIFICACION.- Certifico que el Acta que antecede es igual a su original que 103) 
en el Libro de Actas de la Compañía "Industrias y Predios Alsuc S.A. 

Guayaquil, 6 de Diciembre de 1.982 

(/ Ava fal a 

p. Tidustrias y Predios Alsuc S.A. > “7 
“nr Maria Dio. Pt A A A
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e MU riera do a a a ad ar ar 2 

A, mr 

i 

cum Cory CULESRADA La Dad eo «2 NOVitii. ue  1.952.- e a 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco dias del mes de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y dos, a las nueve de la mañana, en el local social de la 
Compañía ubicado en Elizalde 119, 10 piso, se reunieron los accionistas de la 

Compañía Industrial e Inversionista Sucal C.A: señores: Abg. Maria Elena Pon=- 

tón de Ordeñana, por sus propios derechos, propietaria de ciento noventa y seis 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; y, los señores: 
Mario Reyes Feijoo, Maria Uxrutia EHerrerí, Pilar Suárez Reyes, y Josefina Arce 

de Ycaza, propietarios cada uno de ellos de una acción ordinaria y fiíbminativa 

de diez mil sucres. Encontríndose presente la totalidad del capitall sogíall sus 

crito y pagado de la Compañía y teniendo esunto importante que trata ac- 

cionistas resuelven reunirse en Junta General, de acuerdo con lo di YE A en 

el Art. 280 de la Ley de Compeañícs vigente. Se designa por unanimidad Y 

sidente Ad-Hoc de la Junta a la Sra. Pilar Suárez Reyes, por ause 

tulargctúa como Secretaria, la Gerente Ce la Compañía, Abg. Maria 
de Ordenana. Se deja constancia de que se ha convocado especial e 

mente al Comisario de la Compañía, quien no ha asistido a la presente sejsión. 

Por Secretaría luego de elaborar la lista de asistentes a la presente sésión y 

constatar su calidad de accionistas, tal como lo prescribe el Art. 280 de la - 
Ley de Compañías vigente, se comunica a la Presidenta que existe el quorum re- 

glamentario para que se instale la sesión de Junta Ceneral de Accionistas; en-7: 

base a lo cual, la Presidenta declara instalada legalmente la Junta. Acto se- 

guido, por Secretaría se expone la necesidad de elaborar la Orden del Dia pa 

ra la presente sesión. Luego de deliberaciones al respecto , por unanimidad , 

se Yesuelve aprobar lo siguiente: Autorizar a la Gerente General de la Com- 

pañía, Abg. Maria Fiena Pontón “e Ordeñana, para que, a nombre y en represen 

tación de la Compañía Industrial e Inversionista Sucal C.A., participe como 

accionista fundadora, sustcribiendo acciones en la constitución de las Compa- 

ñías "Planta Baja Torre Norte S.A." "Inmobiliaria Entrepisos Forre Norte S.A." 

"Quinto piso Torre Norte S.A." " CUarto Plso A Torre Norte S.A." "Primer piso 

B Torre Norte S.A." "Planta Baja Torre Sur S.A." e " Inmobiliaria Melisa S.A.” 
"Inmobiliaria Los Portales S.A.” " Quinto Piso A Torre Sur S.A." transfi- 
riendo a favor de cada uno de ellas , como pago de las acciones que suscribi 
rán en el capital de esas Compañías, un Departamento ubicado en el Edificio 

Riviera , de propiedad de la Compañía. Acto seguido toma la palabra la Geren 

te General de la Compañía y luego de leer el único punto de la Orden del Dia 
a tratarse en esta sesión, expone a los presentes sobre la necesidad de inter 

venir en la Constitución de estas Compañías como accionista fundadora, apor- 
tando departamentos de propiecúad de su representada como apgo de las acciones 

que suscriniría. Luego de intercambiar opiniones al respecto y de plantear cier" 
tas inquietudes, los accionistas aprueban ¡por unanimidad autorizar a la Geren 
te General de la Compañía Abg. Maria Ekena Pontón de Ordeñana para que a nombre 
y en representación de Industrial e Inversionista Sucal C.A. participe como ac 

cionista fundadora en la Constitución de las Compañías " Planta Baja Torre Nor 

te SA.' "Inmobiliaria Entrepisos Torre Norte S.A." Quinto Piso A Torre Norte S.A." 
"Cuarto Piso A Torre Norte S.A."  " Primer Piso B Torre Norte S.A.” "Planta Baja 
Torre Sur S.A.” " Inmobiliaria Melisa S.A." "Inmobiliaria Los Portales S.A." 
" Quinto Piso A Torre Sur"S.A." , y además para que pague las acciones que suscrilo 

en las Compañias antes mencionadas, con el aporte y transferencia a favor de ellas de lo 
de los locales ubicados en el local 04 de la Plenta Baja de la Torre Norte, en el lo 

local 04 de la Mezzanine de la Torre Norte, elDepartamento 04 del Quinto Piso 

de la Torre Norte, el Departamento 03 del Cuarto piso de la Torre “Norte, la Ofi 

cina03 del primer piso é€e la Torre Norte, el locali 01 de la planta baja de la 

Torre Sur, el local 01 de la mezzanine de la Torre Sur, el Departamento 01 del 

Quinto piso de 14 Torre Sur, y el Diparianento 02 del Quinto piso de la Torre 

Sur, respectivamente, del Edificio Riv_era, no habiendo otro asunto que tratar, 

   
    

   

    
Ea
 

D 

    

  

     

se Yedacta la presente Acta, 15 Oli 1. 21 422 tocos los presentes, quienes la 

aprueaban por unanimidad SiN GieVciónao La eli ue le 10 cual se ¿0vanta 

la sesión a las once y treinta de la z. , Í la veinticinco de Novia AN 

de mil novecientos ochenta y Cos.



  
CERTIFICACION.- Certifico que el Acta que antecede es igual a us original que 0 

reposa en el Libro de Actas de la Compañía "industrial e Inversionista Sucal " 

C:A, 

Guayaquil, 6 de Diciembre de 1.982 

-Abga, Maria Elena Pontón de Ordeñana 

SI Baco 
P. Industrial_e Inversionista Súucal C 

_AFERENTE GE L - 
AA . 

 



OTEC ARIO 
- q => REDITO CERTIFICADO DE INTEGRACION PE CAPITAL 

o — - A Me Lu . 

E 

A CAEGOLD» Diciembre 7 de 1982 No 00123- 
o IRA y Fecha 

on AN 

CO E po .. 

ES
     s Ma 4 ; » . : 

tE : -. BEMOS gué“hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, papa depositar en 
Ss, dilbia-de. Antegración de Capital de la Compañía: 
Ms 4 

CANTA BAJA TORRE SUR S.A.” 

asen nuestros libros: 

  

ESTAS 

GE OMARIA DEL CARMEN CASTRO PATIÑO $ 1.000, - 

GEAR SUAREZ REYES. | 4.000,00 i 

FONIO ZAMORA ASPIAZU 1.000,00 

3EFINA ARCE DE YCAZA .D00,00 
os. 

Y 4.000,00 
HA A A RÁ 
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= Bmecuencia, el total de la aportación es de CUATRO MIL DOf /100 SUCRES 

h
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r
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a
a
 

me será devuelta una vez constituida la Compañía alos Ad=inis: radores cue hu- 
en Bao designados por esta, después que la Superimurdencia de Compañías nos co- 

mE o0ue la antes menc cionada Compañia, se encuentre debidamente constituida, y pre- 
e aga a Nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cons- 
:Z ae su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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21/515 REPUBLICA DEL ECUADOR MA ulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

     

  

TIMBRES 

  

o 40) 
od O OH Y GI” 390848 

“>| Domicilio Ciudad Calle y N9 
dns 

Gl 
o de la solicitud 

Y , 
Hon] Tuzos de 0 DON A 

    

  

    

  

[retro de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..............-- 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

ui q .¿1q0 Provincia. ri 

ay q Viv avs 
ESTE CERTIFICADO, VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
QU Ú 

ns dec io alto, ] : 
“7 > - 4 

. AS A Pa —— CE e A 

  

“| - OFICINA “£ RAUL A; NIETO BRAVO 
: Jefe de Recaudaciones del Guayas 
x 

¿NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones oRascadaado



217512 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

   
    

  

       
       

  

   

     Cédulas: Identida 

     Domicilio: Ciudad Calle y N9 

yal y 

Mako de a solicitud 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. E . 
, . Y, “ - 

_ ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

.T £ 

o ON 

    

   

A 
    2) AUL"A; NIETO BRAVO. 

Jefe de Recaudacions del Guayat 

o ? NOTA.-——No es válido el certificado si tiene borrones y * ¿amiñaddbras.



   

   

  

   

A 

Formulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

      
   

Ciudad    Calle y N9 

Elizalde 119 

Domicilio: 
       

     

  

     
Guayaquil,     

    

  

Motivo de la solicitud 

TI
MB
RE
 

DE
 

SA
LU
D 

  

Constitución de Compañía    
Firma del solicitante Fecha de presentación 

3% Gueyanuil_, 10D H6:0Ó%e de 198.2 

  

ee por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...0oocoocooco oo: 
y CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor.al Fisco, en esta 

arfilézovincia. A UN Ce 

AND. SY 
<N Ml, o yoo 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS  ”. 

UR EY o A 

      

  

RAUL VA; NIETO BRAVO 
Arata de Récxdtla Ranaulld epa: 

FIRMA AUTORIZADA 

SELLO DE LA 

OFICINA 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TZ) 

 



(_4? “> Y 
Y : 

de a y 
REPUBLICA DEL UADOR ” i Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

   
    

    

    

   
   
   

  

   
         

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

“Iindustrisdl e Inversionista Sucal 6.A.” 

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-90257280001 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Gueyacuil, Eli zalde 119 

Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañía . , 

TO =>... Gueyenuil.... a ODA Aca 198. 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

“ERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el O wo consta como deudor al Fisco, en esta — 

Provincia. . . 

wi 

   
.. ch 

SELLO. DE LAZ «TO BRAVO 
: a A. JN WE Recados 

Y OFICINA A «fatara! de Recaudaciones PA. 
: ES AUTORIZADA



Y A, y NICOLAS CASTRO . BENITES . 
Estudio Juridioo Castro Benito NICOLAS CASTRO PATIÑO <2 +; 

Edificio * LA INTERNACIONAL *” 
IVAN CASTRO PATIÑO 

Aguirro 324 3er. Piso Of. Ng 1 

Telís.: 512377 - 516789 - 529519 M. DEL CARMEN CASTRO PATIÑO 

Casilla 7089 M. ELENA DE ORDEÑANA 
Cuayaquil - Ecuador 

ee uE AoLicina de Recaudaciones del Guayas: 
La 

neede Con certificado de estar al día con el Fisco de        
      

A 
cuhgs” datok, ad untoF) 

A EN O! 
o. Nombre : José na 7 de Ycaza 

e No, dex Cédula dáxTdéntidad: 09-0451133-4 

No. de cédula Tributaria : mas 20735 Y 

Nacionalidad : Ecuatoriana 

Motivo de la solicitud: Constitución de Compañía 

Es justicia, etc. 

  

    

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEPL GUAVAZS). 
Co CA Que... señoral: [ee za ner Cara? 

    
A ft +3or,.., de los CéduloNo. Identidad No. 9: O ILL/33 7 => 

7 anifo AO POS a 20Y e Y c.. RO adeuda OA e] esta Jefatura tano 

ce gi , y 
SEA Gduyaqpil, a... 42... IA J rod rr tc De 

m
m
 

    

s
 

  

RAYÍ A. NIETO BRAVO 
Mataro detcadaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA



Estudio Juridico Castro Benites NICOLAS CASTRO BENITES HA NICOLAS CASTRO PATIÑO 
Edificio «LA INTERNACIONAL" VAN CASTRO PATIÑO 
Aguirre 324: 3er Piso, Of. No. 1 M. DEL CARMEN CASTRO PATIÑO 
Tolte.: 5-12377 - 5-16789 . 5-29519 M. ELENA DE ORDEÑANA 

Cosílla 7089 

Guoyoqui!l - Ecuador 

Señor Jefe de la Oficina de Recaudaciones del Guayas! 

ECEREM Yvase concedernos un certificado de no adeudar al Fisco de la Srta. María del , 

      

     

  

rmen Castro Patiño uyos datos son los siguientes: 

a de Identidad: No. 070074962-5 

    q si09 idad: Ecuatoriana 
ee 
A 3 de la solicitud: Constitución de Compañía 
   

    
   

  

poscedor| . de jás Cédulas de identidad No. 000 UWMas Tri 

torin No. 01/7290 Y. no adeudo impuestos-eñ asta Jatofra ototoo, 0    
LL - | 

paul A. NEFO BRAVO 
id] del Guayas 

EI PBUTORIZADA: 

R
N



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
PRPUBLILA DEL ECUADOR 

y 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

_ AB, FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

17 

e 

   

   

ietario: Edificio Riviera; Direcc 

orivar; Año: mil novecientos oche     
   

sféte mil cien sucres.- Valor uno i medi 
A 

Ae era ES 

Wo. Beiscientos diez sucres, sesenticinco centavos. 

Tesorero, firma ilegible.- Queda agregado al Registro, 

formando parte integrante de esta Escritura, el Certifi- 

cado de no adeudar al Fisco de cada uno de los compare- 

cientes, el Certificado de Integración de Capital, el 

comprobante de haberse pagado el Impuesto de Alcabalas 

i sus adicionales, así como al de los Colegios Naciona- 

les Aguirre Abad i Dolores Sucre, i el de Timbres Fis- 

cales.- Yo, el Notario, doy fé, que después de haber -- 

leído en alta voz, toda esta Escritura, a los compare- 

cientes, éstos la aprueban i suscriben conmigo, el No- 

    
tario, en un solo acto.- ENTRELINEAS: Torre.-Vale.- 

NA     
i Oeste - respectivamente - Vale.-= 

so AB DE ORDEÑANA RIA DEL CASTRO + 
Ca. 0: - aa í AD IAS 

  

  

el 17 Moe CH 02 1303 
22 Rue 09 CASPA PRL, CULE (350 SY 

5 Rueoqgo257?ué 

24 A. 2 de 

25 PILAR SUAREZ Ps EFINZ ARCE DE 
: Ce - . eL 

SE Co os 1133 
26 . E 7. Ao 40m 

27 Cv. Edt-4b2 ey geo sa 
iz o y 

28 HT A A 

Ci. 17-043 HOC 
CT. o0ta3¿ 
Rue. 0970035 33004



    

   

    
O ZAMORA ASPIAZU 

e. o3. 00833737 
C.T02G720- 

5 ev. 2a7rnoc7%7t. 

    

  

ANTE MI, en £6 de állo, confiíero este TERCER 

O, que firmo y sello en esta ciudad de Cuayaquil 

cuatro días del wes de "arzo le mil novecientos o » 

      
    

  

1 
£ 

1 

- me tdap to ia warnl al señor Ynuendonte de ¿orumikias, aprobá 

EL . 
rituaxra Je CONGTITNCION DE A OCMOAIZA ANOEIMA "PLAN 

LIRA, ANTA YORKE BUR E.ñ.?, que contiísne la presente copla.- 

—quayeonil, 14 e soviverbre ña 1,3887,- 
hon 

     

”-
 

db
 

: > . : e 

E A es o o > 
, 

nos 
Lo, o , NS 

1 y Í: MA AI A 
pe 
A! 
des! 

Cl 
a os 

-e A 

4



   
del cinco de Mayo de il novecientos ochs 

ta de la Sustitución a favor del Banco dlg/Crédifto e Hipote 

cario por la Cowpañía Planta Baja Torre Sur S.A., en lugar 

de las Compañías Industrial y Predios Alsuc C.A. e Indus- 

tríal.e Inversionista vucal C.A. 

    

ABOG. GERMAN CASTIL! O SUAREZ 
Notario Déecim. u.iavye 

Guayaquil 

CEATIFICC UL HOY 

En cumplímiéhte a le ardenade en la Reselución Ne. 16-CA- 

83-1699 del Intendente de Cemrañías, queda inscritas el Aper 

te de feja 166401 a 166466 númere 7973 del Registre de Pre- 

picdad , y anetada baje cl número 161(9 del keperteris.-Archi- 

vándese les ceomprebantes Ce y Defensa Nacienal . - 

Guayaquil , Cctubre des de nevociemtos echenta y Ccincs .- 

£l Registrador de la Prepíodad.- _ : 

JOHN DUNN B EIRO 

Registrador de lo-Propiedad del 

tE REL ¿ue nal 

Se temé neta de este Aperte a feJa 13581 del Registre de Pre 

piedad de 1975, al márgen d nscripción respectiva. -Luaya 

quil , Cetubre des de neveciéntes echenta ycinco.- ll Re 

R. JOHN DUNN Penn 

Registredor de + ropiedad del 

Cantón Guayaquil SoHT1FIGO UL HUL 

   
      

      

     

      

Se temé neta de la Sustitución uc Hipatoca que conticre castas 

escritura a foja 2468 del Registre de iipetecas ¿e 1980 yal 
eS UTA ros 

márgen de la inscripción respectiva.-buayaquil 10 epi abro y by 
ON o 

change y cinco.-El hogistrifidr darte, 
3 ES E 

        

      

UNN BARREIRO 
> Registrador de la Propizdad del CERTIÍVI 

Centón Guayaquil 
O a OS A



SA 

Plimiento de lo ordenado en la Resolución NO A el 

11 de Noviembre de 1.983, por el Sr. Intendente de Compañías, queda - 

inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Com 

pañía PLANTA BAJA TORRE SUR S.A., de fojas 42.336 a 42.392, número - 

9.393 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 13.520 del 

torio.- Guayaquil, cinco de Noviembre de 

cinco.- El Registrador Mercantil.- 

   
    

    

     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en 

el Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, cin 

co de Noviembre de mil novecientos ochen cinco.- El Registrador - 

Mercantil.- 

   , TOR MIGUEL A 
guiador Mercantil del Ca


